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DECRETO  Nº 198/24.-              DISPONIENDO LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA 
                                                                                       Nº 05/2024
                                                          Departamento Ejecutivo, 4 de Septiembre de 2024

VISTO: 
              Que el Departamento Obras y Servicios Públicos interesa la adquisición por 

intermedio de la Oficina de Compras y Suministros de 100 m³ de hormigón armado 

H21, con destino al cordón cuneta de calle Salta entre Bvard Rivadavia y calle 

República de Entre Ríos, y:

CONSIDERANDO:
                                 
                                 Que resulta necesaria la sanción del texto legal correspondiente;

Por todo ello;

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA
En ejercicio de sus atribuciones

DECRETA

ARTICULO 1º): Llámese a Licitación Privada Nº 05/2024 para la adquisición de cien 

metros cúbicos (100 m³) de hormigón armado H21, con destino al cordón cuneta de 

calle Salta entre Bvard Rivadavia y calle República de Entre Ríos, solicitado por el 

Departamento Obras y Servicios Públicos.-

ARTICULO 2º): La apertura de propuestas se efectuara el día 13 de Septiembre de 

2024, a las 08:00 horas o el hábil siguiente si este resultare feriado o asueto, en la 

Oficina de Compras y Suministros de la Repartición, con las formalidades que dispone 

la Ordenanza Nº 284/88 y Decretos Reglamentarios.-

ARTICULO 3º: Determínese las empresas invitadas a participar de la Licitación 

Privada Nº 05/2024: “Schulteis Luis H. e Hijos S.R.L.”; “Verco S.A.”; “Casa 
Schanton S.A”; “Materiales Dezan S.R.L” y “Hormigonera Nogoyá”.
ARTICULO 4º: Forman parte de la presente Licitación, la Ordenanza Nº284/88 y 

Decretos Reglamentarios, Pliego de Bases y Condiciones y las respectivas 
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Solicitudes, que son aprobadas por el presente Decreto, determinándose el 

presupuesto oficial de pesos quince millones ($15.000.000,00).-
ARTICULO 5º: Procédase por la Oficina de Compras y Suministros a efectuar las 

invitaciones citadas.-

ARTICULO 6º: Comuníquese, etc.-

          MAURO ANDRÉS PANIZZA                                                                        JUAN RAMÓN MEDINA
                 Secretario General                                                                                  Presidente Municipal


